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De conformidad con lo establecido en el artículo 154 del CGP, se 

NIEGA la solicitud del abogado Gerson Ariel Castañeda Barrera referente a 
ser relevado de su designación como apoderado en amparo de pobreza2.  

 
Por lo cual, con el fin de continuar el trámite del proceso, de 

conformidad con lo normado en el inciso 3° del referido canon procesal, se 
dispone REQUERIR por última vez al togado, para que en el término de los 
tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación que le notifique este 
proveído, concurra a posesionarse en el cargo designado el cual es de 
OBLIGATORIA ACEPTACIÓN, so pena de compulsar copias en su contra, 
ante la sala disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. Por Secretaría, 
líbrese el comunicado respectivo.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
2 PDF 081.  
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En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 
Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 
Estatuto Procesal.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fundamento en el artículo 306 del CGP, Nelly de Jesús 

Correa formuló demanda ejecutiva en contra de Carlos Arturo Cortés Álvarez, 
Libardo Cortés Álvarez, Rodolfo Cortes Álvarez, Stella Cortés Álvarez y María 
Anais Alvares de Cortés, con el fin de obtener el pago de la liquidación de 
costas aprobada por auto de 22 de noviembre de 20222, junto con los intereses 
moratorios.   

 
2. Mediante providencia de fecha 16 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días contado 
a partir de la notificación por estado de ese proveído, la parte demandada 
pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 
días para contestar el libelo (PDF 003, C.4), decisión que fue corregida 
mediante autos de 1 de agosto de 2023 y 12 de febrero de 2024 (PDF 006 y 
007, C.4). 

 
3. De las providencias señaladas en precedencia, los convocados 

se notificaron por estado, conforme lo estipula el canon 306 Ib. y se indicó en 
auto de 16 de febrero de 2023 (ver archivo 003, C.4), no obstante, dentro del 
término legal concedido guardaron silencio.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución 
a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demanda se haya verificado.  

 
Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 
establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, por 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
2 PDF 68, C. 1 Principal.  
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lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede dictar la 
providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir adelante la 
ejecución.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma 

y los términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 
presente asunto, así como de sus correcciones.    

 
SEGUNDO. - AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes 

que hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los 
que posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 
valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo del 
proceso.  

 
TERCERO. - PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO. - CONDÉNESE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $92.000,oo 
M/cte, por concepto de agencias en derecho.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Vista la documental que precede, el Juzgado Dispone:  
 

1. Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a 
la realidad procesal2, el Despacho le imparte aprobación en la suma de 
$32.010.000,oo de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 

2. Por secretaria remítase la presente actuación, a los juzgados de 
ejecución para que continúen con su conocimiento.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
2 PDF 67, C.1. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c631379fa7e0ebf766a01bab4a12345faaffbfd6e187b9119adcd0c48b6199d4

Documento generado en 19/03/2024 03:50:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

Carrera 10 No. 14-33 Oficina 404 Teléfono 2433206 

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

PROCESO No. 2019-00754 

 

El suscrito secretario del JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, procede a elaborar la liquidación de las costas del proceso 

tal como se ordenó en acta de audiencia calendada 07 de abril de 2022 y 

confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá mediante providencia de fecha 

10 de octubre de 2023. 

ÍTEM FOLIO-CDNO VALOR 

Agencias en derecho CDNO 1 PDF 42 $30.000.000.oo 

Agencias en derecho segunda 

instancia 

CDNO 3 PDF 12 $2.000.000.oo 

Notificaciones CDNO 1 PDF 13 

 

$10.000.oo 

Publicaciones Edicto   

Gastos Curador Ad litem   

Póliza Judicial   

Recibo Oficina Registro Embargo   

Recibo Oficina Registro Certificado   

Gastos Secuestre   

Honorarios Perito.   

Publicaciones Remate.   

Otros.   

TOTAL LIQUIDACIÓN.  $32.010.000.oo 

 

 HOY 11 DE DICIEMBRE DE 2023 INGRESA EL PROCESO DE LA REFERENCIA  

PARA RESOLVER EN PUNTO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ART.366 C.G.P. 

 

 

 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En atención al informe de secretaria que antecede y revisado el plenario 

se RECHAZA la presente demanda, comoquiera que, dentro del término 
concedido en proveído de fecha 26 de septiembre de 2023, no se dio 
cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio.  
 

Sin necesidad de desglose, déjense las anotaciones pertinentes del 
caso2. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
2 Artículo 90 del Código General del Proceso.   
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En atención a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  
 

1. Se RECHAZA DE PLANO la objeción contra la liquidación de 
crédito que allegó el extremo convocado2, pues, la misma no se ajusta a las 
exigencias contempladas en el numeral 2º del artículo 446 del CGP, donde se 
estable que para ese trámite se debe acompañar liquidación alternativa en la 
que se precisen los errores puntuales que se atribuyen al cálculo.  

 
2. Ahora bien, revisada la liquidación de crédito allegada por la 

parte actora (PDF 023, Principal C.6), se observa que se calcularon los 
intereses desde el 6 de julio de 2022, cuando el mandamiento de pago dispuso 
esos réditos desde la fecha de ejecutoria del auto que aprobó la liquidación de 
costas, que es, 13 de julio de 2022, lo que marca una diferencia con la 
operación practicada por el Despacho3, documento que hace parte integral de 
este proveído. 

 

  En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del 
artículo 446 CGP, se MODIFICA la liquidación del crédito presentada por la 
parte demandante y se APRUEBA en la suma total de $6.397.537,43, 
conforme los siguientes conceptos:  
 

Asunto Valor 
Capital $ 6.000.000,00 
Capitales Adicionados $ 0,00 
Total Capital $ 6.000.000,00 
Total Interés de Plazo $ 0,00 
Total Interés Mora $ 397.537,43 
Total a Pagar $ 6.397.537,43 
- Abonos $ 0,00 
Neto a Pagar $ 6.397.537,43 

 
3. Se requiere a la Secretaría del Despacho para que proceda a 

liquidar las costas de esta acción ejecutiva, teniendo en cuenta para ello lo 
dispuesto en el numeral cuarto de la parte resolutiva del auto de 27 de junio 
de 20234 

 
4. De conformidad con lo establecido en el artículo 461 del CGP, de 

la solicitud de terminación y liquidación del crédito aportada por la parte 
demandada5, CÓRRASE TRASLADO al extremo actor por el término de tres 
(3) días, en la forma prevista artículo 110 ibidem y el artículo 9° de la Ley 2213 
de 2022. 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
2 PDF 026. 
3 PDF 030, Principal C.6. 
4 PDF 018, Principal C.6. 
5 PDF 028 y 029, Principal C.6.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  
 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 321 del CGP, en 
concordancia con lo normado en el numeral 2º del artículo 323 ibídem, se 
concede en efecto DEVOLUTIVO los recursos de apelación que interpusieron 
las entidades demandada Cencosud de Colombia S.A. y Meals Mercadeo de 
Alimentos de Colombia S.A.S., contra la sentencia dictada por este Despacho 
el 10 de noviembre de 2023. 
 

Por secretaría, remítase copia digital del expediente al TRIBUNAL 
SUPERIOR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL -SALA CIVIL, para lo de su cargo. 
Líbrese las comunicaciones del caso y remítase el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
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De cara a la documental que precede, se REQUIERE al abogado 
Robinson Bedoya Montes para que en el término de cinco (5) días contados 
a la fecha del recibo del comunicado pertinente, proceda a tomar posesión del 
cargo encomendado y/o realice las manifestaciones a que haya lugar. So pena 
de hacerse acreedor de las sanciones impuestas en la Ley. (Numeral 7º 
Articulo 48 del C.G.P.) Envíese comunicación, advirtiéndosele que la 
designación aquí realizada obedece a un ciudadano distinto del que ya 
representaba 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
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 Vista la documental que precede, el Juzgado Dispone:  
 
1. Teniendo en cuenta que, se incluyó la información de los 

herederos indeterminados de María Auraminta Cuesta de Galindo 
(q.e.p.d) y del demandado Miguel Enrique Cuesta Giraldo, en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas2, se les DESIGNA como su curadora ad 
litem a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, quien registra el correo 
electrónico danyela.reyes072@aecsa.co 3. Adviértase que el cargo es de 
forzosa e inmediata aceptación (Artículo 48, núm. 7° del C.G. del P.). Por 
Secretaría, comuníquese por el medio más expedito, con el fin de que concurra 
a aceptarlo a más tardar dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción del 
aviso que le notifique su nombramiento. 

 
Una vez vencido ese interregno, ingrese el proceso al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente.  
 
2. En atención a la documental que obra en el Archivo 013 PDF y 

ante el silencio de los herederos determinados de María Auraminta Cuesta de 
Galindo (q.e.p.d), se dispone OFICIAR a la Notaría 64 del Círculo de Bogotá 
para que, en el término de diez (10) días, informen el estado de la sucesión de 
la prenombrada, de haberse concluido ese trámite, remítase copia de ese acto. 
Por Secretaría, líbrese el comunicado respectivo. 

 
La parte demandante deberá asumir el costo que acarrea la expedición 

de las copias que resultaren necesarias.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 
 
 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
2 PDF 045. 
3 Quien ejerce como apoderada dentro del proceso 2023-00591. 

mailto:danyela.reyes072@aecsa.com
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 Vista la documental que precede, el Juzgado Dispone:  
 
1. Teniendo en cuenta que, se incluyó la información de los 

herederos indeterminados de María de la Cruz Vargas Hernández 
(q.e.p.d)2, se le DESIGNA como su curador ad litem al abogado CRISTHIAN 
ADRIANO PÁEZ REYES, quien registra el correo electrónico 
cpaez@lexa2.co3. Adviértase que el cargo es de forzosa e inmediata 
aceptación (Artículo 48, núm. 7° del C.G. del P.). Por Secretaría, comuníquese 
por el medio más expedito, con el fin de que concurra a aceptarlo a más tardar 
dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción del aviso que le notifique su 
nombramiento. 

 
2. Se DESESTIMA la comunicación que allegó la parte actora con 

el fin de acreditar la notificación de la demandada Alcaldía Municipal de San 
Pelayo 4, comoquiera que en ella se incorporan dos normas que difieren entre 
sí, pues, de un lado, refirió el artículo 290 del CGP; y del otro, mencionó el 
artículo 8 de Ley 2213 de 2022, diseñado exclusivamente para notificaciones 
donde se empleen medios virtuales. Además, no acreditó en debida forma la 
remisión de la demanda, anexos y demás traslados, así como del acuse de 
recibido del mensaje de datos, requisitos que impone el último canon. 

 
3. De acuerdo al poder especial adjunto al plenario5, téngase por 

notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la Alcaldía Municipal de San 
Pelayo, desde la fecha en que se notifiqué este proveído, ello de conformidad 
con lo establecido en el inciso 2° del artículo 301 del CGP. 

 
3.1. Se le reconoce personería al abogado Jordy Aníbal Gómez Rey, 

como apoderado de la precitada alcaldía, en los términos y para los efectos 
del mandato aportado. 

 
3.2. Secretaría contabilice el término con que cuenta la entidad 

demandada para ejercer su derecho de defensa, bajo los lineamientos de los 
artículos 91, 118 y 301 ib.  
 

4. Se requiere nuevamente a la parte actora para que, proceda a 
notificar en debida forma al señor Andrés Uribe Maldonado a efectos acredite 
su calidad de representante legal suplente Banco Cooperativo Coopcentral. 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
2 PDF 052. 
3 Quien ejerce como apoderada dentro del proceso 2023-00594. 
4 PDF 51. 
5 PDF 55. 

mailto:cpaez@lexa2.co


 

Rad. 11001-31-03-036-2021-00420-00 

2 
 

 

 
5. Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con 

la solicitud de renuncia al poder que antecede6, se REQUIERE al abogado 
Rafael Mendieta Bermúdez, para que acredite el envío de la comunicación a 
que se refiere el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso a 
todos sus representados. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
6 PDF 54. 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 
 

Rad. 110013103 036 2021 00477 00 
  

    
De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone:  
 

1. Agréguese al plenario, póngase en conocimiento de la parte 
actora y téngase en cuenta para los fines pertinentes la sentencia emitida el 
12 de septiembre de 2023 por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Ciénaga Magdalena, mediante la cual se aprobó el trabajo de partición de la 
herencia del señor Fernando Gaviria Vargas (Q.E.P.D.)2. 

 
2. Teniendo en cuenta lo manifestado por la abogada Sandra 

Lizzeth Jaimes Jiménez3, se releva del cargo al cual fue designada en auto 
inmediatamente anterior. En su lugar, DESIGNA a la abogada ESMERALDA 
PARDO CORREDOR con correo electrónico 
contacto@epardocoabogados.com 4, como curadora ad litem de los herederos 
indeterminados de Fernando Gaviria Vargas (Q.E.P.D.), Adviértase que la 
designación es de forzosa e inmediata aceptación (Artículo 48, núm. 7° del 
C.G. del P.). Por Secretaría, comuníquese por el medio más expedito, con el 
fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar dentro del quinto (5) día 
siguiente a la recepción del aviso que le notifique su nombramiento. 

 
3. Se pone en conocimiento de la parte actora, las constancias que 

obran en el Archivo 055 PDF de este legajo, donde se informan los depósitos 
judiciales puestos a disposición de este proceso.   

4. Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la 
solicitud del apoderado actor que precede5, se requiere a ese extremo para 
que aporte certificado de tradición del inmueble objeto de las pretensiones con 
vigencia de expedición no superior a un (1) mes, comoquiera que no se tiene 
certeza sobre la remisión o no del oficio ordenado por el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito Ciénaga Magdalena para la inscripción de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
2 PDF 56.  
3 PDF 58. 
4 Quien ejerce como apoderada dentro del proceso 2023-00596. 
5 PDF 61. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE  
BOGOTÁ D.C. 

 
 

26 de octubre de 2023 
 

Me permito informar que, en atención a la orden emanada del auto que data 
del 4 de septiembre de 2023, luego de efectuada la consulta respectiva en el 
aplicativo de títulos de depósito del Banco Agrario de Colombia se encontraron 
los títulos que se relacionan a continuación: 
 
 

Número título Valor 

400100008975020 $156.978.906,641 

TOTAL $156.978.906,64 

 
  
Dicho reporte figura como anexo del presente informe. 
 
 
    

 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
SECRETARIO  

 

 
1 Consignado por Yuma concesionaria, el 04 de agosto de 2023 



Datos de la Transacción

Tipo Transacción: CONSULTA DE TÍTULOS POR NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
DEMANDADO

Usuario: DIEGO  DUARTE GRANDAS

Datos del Título

Número Título: 400100008975020

Número Proceso: 11001310303620210047700

Fecha Elaboración: 04/08/2023

Fecha Pago: NO APLICA

Fecha Anulación: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial: 110012031036

Concepto: DEPÓSITOS JUDICIALES
Valor: $ 156.978.906,64

Estado del Título: IMPRESO ENTREGADO

Oficina Pagadora: SIN INFORMACIÓN
Número Título Anterior: 442090000225458

Cuenta Judicial título anterior: 471892031002

Nombre Cuenta Judicial título Anterior: 002 CIVIL CIRCUITO CIENAGA

Número Nuevo Título: SIN INFORMACIÓN
Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Nombre Cuenta Judicial de Nuevo título: SIN INFORMACIÓN
Fecha Autorización: SIN INFORMACIÓN

Datos del Demandante

Tipo Identificación Demandante: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

Número Identificación Demandante: 830125996

Nombres Demandante: AGENCIA NACIOANL INF

Apellidos Demandante: ANI

Datos del Demandado

Tipo Identificación Demandado: CEDULA DE CIUDADANIA

Número Identificación Demandado: 877128

Nombres Demandado: HEREDEROS DETERMINAD

Apellidos Demandado: FERNANDO  GAVIRIA

Datos del Beneficiario

Tipo Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Número Identificación Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Nombres Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
Apellidos Beneficiario: SIN INFORMACIÓN
No. Oficio: SIN INFORMACIÓN

Datos del Consignante

Tipo Identificación Consignante: NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

Número Identificación Consignante: 9003730922

Nombres Consignante: YUMA CONCESIONARIA S

Apellidos Consignante: SIN INFORMACIÓN

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 
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Rad. 1100131030362022 00242 00 
 

Vista la documental que precede, el Juzgado Dispone:  
 

1. Toda vez que la liquidación de costas que antecede se ajusta a 
la realidad procesal2, el Despacho le imparte aprobación en la suma de 
$4.620.000,00 de conformidad con la regla 1ª del artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 

2. Por secretaria remítase la presente actuación, a los juzgados de 
ejecución para que continúen con su conocimiento.   

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
2 PDF 022, C.1. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

Carrera 10 No. 14-33 Oficina 404 Teléfono 2433206 

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

El suscrito secretario del JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, procede a elaborar la liquidación de las costas del proceso 

tal como se ordenó en providencia de fecha 26 de septiembre de 2023 
 

ÍTEM FOLIO-CDNO VALOR 

Agencias en derecho CDNO 1 ARCHIVO 19 $4.600.000.oo 

Agencias en derecho segunda 

instancia 
  

Notificaciones CDNO 1 ARCHIVO 13 

CDNO 1 ARCHIVO 17 

$10.000.oo 

$10.000.oo 
Publicaciones Edicto   

Gastos Curador Ad litem   

Póliza Judicial   

Recibo Oficina Registro Embargo   

Recibo Oficina Registro Certificado   

Gastos Secuestre   

Honorarios Perito.   

Publicaciones Remate.   

Otros.   

TOTAL LIQUIDACIÓN.  $4.620.000.oo 

 
HOY 9 de NOVIEMBRE DE 2023 INGRESA EL PROCESO DE LA REFERENCIA 

PARA RESOLVER EN PUNTO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ART.366 

C.G.P. 

 

 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 

LIQUIDACION DE COSTAS 

PROCESO No. 2022-00242 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De cara a la documental que precede, el Juzgado Dispone: 
 
1. Como quiera que la Curadora Ad-litem designada mediante auto 

de 24 de agosto de 2023 no tomó posesión de su cargo se le releva y en su 
lugar se designa al abogado TOMAS FRANCISCO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, 
quien podrá ser notificado en el correo electrónico tomfrodriguez@gmail.com2.  

 
Por Secretaría comuníquese de la presente designación, privilegiando 

el uso de medios digitales. Adviértasele al abogado, que su nombramiento es 
de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya 
lugar (numeral 7º, artículo 48 del Código General del Proceso).  

 
En caso de que el (la) profesional en derecho se encuentre designado 

(a) en más de cinco (5) procesos como curador ad litem, deberá acreditar la 
vigencia de las actuaciones con las que se pretende excusar. 

 
2. Finalmente, se ordena compulsar copias a la Comisión Seccional 

de Disciplina Judicial, a fin de que se investigue la conducta omisiva del(a) 
profesional de derecho NOHORA PATRICIA RINCON. Por Secretaría 
remítase copia de los folios 047, 053 Y 054 del expediente, así como también 
del presente proveído. 

 
3. Previo a resolver lo que en derecho corresponda sobre la 

solicitud del apoderado actor concerniente a remitir nuevamente el oficio de 
inscripción a la Registraduría de Lorica3, se requiere a ese extremo para que 
aporte certificado de tradición del inmueble objeto de las pretensiones con 
vigencia de expedición no superior a un (1) mes, comoquiera que en el Archivo 
003 PDF, se da cuenta de su remisión por parte de Juzgado Civil del Circuito 
Lorica-Córdoba.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
2 Quien ejerce habitualmente la profesión (2022-00241) 
3 PDF 55. 
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 Vista la documental que precede, el Juzgado Dispone:  
 
1. Teniendo en cuenta que, se incluyó la información de los 

herederos indeterminados de Marco Aurelio, Rubén y Víctor Alberto 
Chipatecua García (q.e.p.d), en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas2, se les DESIGNA como su curador ad litem al abogado JUAN 
CAMILO DUQUE GÓMEZ, quien registra el correo electrónico 
jcduque@ncdasesores.com 3. Adviértase que el cargo es de forzosa e 
inmediata aceptación (Artículo 48, núm. 7° del C.G. del P.). Por Secretaría, 
comuníquese por el medio más expedito, con el fin de que concurra a aceptarlo 
a más tardar dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción del aviso que le 
notifique su nombramiento. 

 
Una vez vencido ese interregno, ingrese el proceso al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente.  
 
2. Para todos los efectos a los que haya lugar, téngase en cuenta 

que en la anotación 011 del certificado de tradición del inmueble identificado 
con el folio de matrícula número 50S-85245, se inscribió de la demanda de la 
referencia4. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
2 PDF 30. 
3 Quien ejerce como apoderada dentro del proceso 2023-00589. 
4 PDF 050. 
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En atención a la documental que precede, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 286 del CGP, se CORRIGE el auto de 16 de 
noviembre 20232,en el sentido de indicar que, se DECRETA la terminación del 
proceso únicamente respecto de la obligación reconocida a favor del Fondo 
Nacional de Garantías como subrogatorio de un porcentaje del crédito, y no 
como allí erróneamente se consignó. En lo demás, manténganse incólume el 
proveído.    

 
La parte actor, proceda a integrar el contradictorio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
2 PDF 032. 
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En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 
Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 
Estatuto Procesal.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. “BBVA 

COLOMBIA” formuló demanda ejecutiva de mayor cuantía en contra de Nidia 
Figueroa Vanegas con el fin de obtener el pago del pagaré número 
0185007127368/ 01585010410696/ 01589626818009, junto con sus intereses 
de plazo y moratorios.   

 
2. Mediante providencia de fecha 28 de julio de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días contado 
a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada pagará a favor 
del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para 
contestar el libelo (PDF 009). 

 
3. De la providencia señalada en precedencia, la demandada Nidia 

Figueroa Vanegas se notificó de conformidad con lo establecido en el art. 8º 
de la Ley 2213 de 2022, toda vez que el 17 de octubre de 2023, recibió el 
mensaje que con tal propósito le fue remitido, según el certificado expedido 
por la empresa de correo postal Urban (archivo 015), no obstante, dentro del 
término legal concedido guardó silencio.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución 
a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demanda se haya verificado.  

 
Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 
establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, por 
lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede dictar la 
providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir adelante la 
ejecución.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
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PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma 
y los términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 
presente asunto.   

 
SEGUNDO. - AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes 

que hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los 
que posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 
valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo del 
proceso.  

 
TERCERO. - PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO. - CONDÉNESE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $5.650.000,oo 
M/cte, por concepto de agencias en derecho.- 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Verificada las gestiones de notificación realizadas por el extremo actor, 
advierte el despacho la improcedencia de emitir su aval, toda vez que la cuenta 
electrónica a la que se remitieron las comunicaciones, no es la registrada en 
el certificado de existencia y representación para el efecto.  

 
Téngase en cuenta que para la época en que se expidió el certificado 

adjunto a la demanda (PDF002, folio 11) se incluía la cuenta electrónica 
yazmin.carvajal@ezentis.com.co; empero, descargado en la fecha de este 
proveído el certificado correspondiente, se estableció que la dirección 
electrónica actual de notificación de la sociedad encartada es 
info@ezentis.com.co (PDF 026)  

 
Pese a lo anterior, los actos de enteramiento no se agotaron en 

ninguna de las direcciones mencionadas, pues las comunicaciones fueron 
remitidas a las cuentas petrona.correa@ezentis.com.co y 
judith.herrera@ezentis.com.co.  

 
Así las cosas, deberá la parte actora agotar el enteramiento de la 

ejecutada, en la dirección actual de notificación, a saber: 
info@ezentis.com.co (PDF 026)  

  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
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En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 286 del CGP, se CORRIGE el numeral 1.3. del auto 
de 22 de noviembre 2023, mediante el cual se libró mandamiento de pago2, 
en el sentido de indicar que, la suma equivalente a los intereses de mora 
causados hasta el momento en que se diligenció el pagaré es de 
$96’490.146,oo M/cte., y no como allí erróneamente se consignó. En lo 
demás, manténganse incólume el proveído.    
 

Notifíquese esta decisión junto con el auto que libró mandamiento de 
pago al extremo demandado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
2 PDF 009, C.1. 
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En atención a la documental que precede, el Jugado Dispone:  
  

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del CGP, se 
CORRIGE el auto de 26 de enero 2024, mediante el cual se libró mandamiento 
de pago2, en el sentido de indicar que, el segundo de los inmuebles objeto de 
hipoteca se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-
40753667, y no como allí erróneamente se consignó. En lo demás, 
manténganse incólume el proveído.    
 

Notifíquese esta decisión junto con el auto que libró mandamiento de 
pago al extremo demandado. 

 
Por Secretaría, líbrese nuevamente el oficio dirigido a la Oficina de 

Instrumentos Públicos teniendo en cuenta esta corrección.   
 

2. Se le reconoce personería al abogado JEISON DAVID DUARTE 
ORTIGOZA como apoderado del demandante Banco Davivienda S.A., en los 
términos y para los efectos del mandato aportado3. 

 
En consecuencia, el mandato conferido con anterioridad, queda sin 

efectos de conformidad con lo reglado en el inciso 3º del artículo 75 del C.G.P. 
Refuerza lo anterior, la renuncia al poder que hace el abogado Christian 
Andrés Cortes Guerrero4, la cual es aceptada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
2 PDF 009. 
3 PDF 014. 
4 Folio 6, PDF 014. 
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En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 286 del CGP, se CORRIGE el auto de 13 de febrero 
2024, mediante el cual se libró mandamiento de pago2, en el sentido de indicar 
que, el demandado es ÁNGEL PROSPERO ESPAÑOL, y no como allí 
erróneamente se consignó. En lo demás, manténganse incólume el proveído.   

 
En punto de los intereses3 reconocidos en el numeral 2 de la letra de 

cambio N° 2, precísese que los mismos deberán liquidarse al 1.5% siempre 
que estos no sobre pasen en limite autorizado legalmente.    
 

Notifíquese esta decisión junto con el auto que libró mandamiento de 
pago al extremo demandado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 19, publicado el 20 de marzo de 2024. 
2 PDF 008, C.1. 
3 En otro orden, se previene que, la denominación de intereses corrientes es un sinónimo de 

intereses de plazo o remuneratorios, de ahí que sea innecesaria la corrección requerida. 
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